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”. | eL _? Ll cidad de liuoyaiquil, enpit..2 de 19 .rovincia del GCuar 

e 798» dopáblica del Feundar, a los dos dísre el ves du Agen 

nto de mil novecientos setonta 1 cin, anto af, decter Gus- 

" e [_ tve VYaleaní Ledesma, Abngarda y ketnrio del eantán,comp,re- 

ció el señns don  Atumusto ¡etoersen "“unhaff, crnsado, contas 

O dor, en sm caliind de cerento de 1: Compnñifa Ar.retecnica 

pítiuws econ nu PFonhbramicnto 

we“senta por: per insertado ooma deocunmenón hubititautesano 

yar de odad, ecnatorinomn, Cana para nbligarso y contratar, 

cen daniciltia y rusidonci» on esta cin land, » «náicn de Cuneo 

est dey fés y, procediento con auplin 1 entora liberind y 

bién instrafin de in naturileza y resultados Je esta escri 

tura npáblica do Amionte de Capitr1 y KHaforma Jo istatutos, 

para su eoterg mionteo «e prasentá la minuta y dncumenten sio 

. --
 y
 «A
 

a 
e 
L
o
”
 

guientes teu * 31. , y RA NKNUTARNRIOS Sírvase exteno 

der en el protocele de escrituras públicas a su enrgoyuna 

nr ls cual consta lo niguiente 3 PR3>0ES£A tw» Conpare- 

ce a etergar la presente escritura público y e incor lus - 

declaraciones couyt:ntes en la mirma, el suscrito Augunte 

retessen Bos <a ui colidad de Sercuto y Feyresentanto loo 

anal de la covpuidda «nénia;, denm.ivada Mi .UL1: CHICA Beño - 

( va )o que se constituyó »n la ciudad Je tusyaquil, el - 

dí: seis de Vehrezs de rmil nevecientos setenta 1 tros, we- 

diante exeritura pública autorivra la pre el Nat: ries «octer  
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Gustavo FaleoníÍ Ledesma, Íínserita en 91 Fagiístro 

Hercanti1l el treiuta de Julio del mismo nfñin-.-S En 

GUNDA 23- La.Junta Geberal xtraordinaría de - 

Accionistas celebrada el día diez 1 eeis de Julie 

de mil novecientos setenta i seis, resolvió auron- 

tar el capital de la enmpañila 1 reformar y codifi 

car long Estatutos Sectalas, 1 sumonteo de capital 

os de Un »1illén «qnintentos mil sucres, modiaate 

  

el sistema de capitalización de “oaservoas, ¿ue se 

paga transfirienda la siua de Ya milión cuatro- 

ciontos achonta 4 cinco mil sotecientas sucros 

sesenta íi seis contavos de la cuento de reservas 

libros y Catorce m11 Avscientos nuev onto d nuve 

saeres, trointa 1 cutre ceutavos de la cuenta de      

   
   
    

   
   
    

  

     

  

reserva legal, Pnr este anuarscto se emitirán mil - 

nominativas 

uuiyientas secciones ordinarins, liberadas, de un 

  

mil sycres cuda una, que se distribuicn entre 

los actusles aecionistos, a prorrata de sus 4te= 

ciones pagados. En consecuencia, la distribución 

de las nnovas aecionea serd como sigue 1 Carlos 

Morán Viteri, trescientos secciones de un mil su- 

eros ( Trescientos mil sueros ¡ ¿3 TmyÉé Dóéper Men= 

  

. 
?     

dese, trescientas accirnes de un mil sucres ( Tre 

cientos mil sueres )3 Julio *“endoza Soatonmeyor, tres 

cientas accinnes de un mil sucros ( Trescientos 

mil sucres )3 *iguel Andrade Plaza, ciento cáncuen 
    

to acciones do un il gueres ( Ciento cincuenta 

A A A A A PP A A A rt 

   



ya 0 
acejencs e un mil aueres Í Treaciorto: ui) sueres) 8 

  

. a Zuldo Flores Carefn, ciento esvonrute aeccinnos de un 

D+». 

Qustaso Faloons Le 
11 sueres ( Ciento eincnenta mi1 sueros )y Totales + 

NOTARIO 50. -qn11 quinident=s »>»ceinmnos de un mil euecres esda unas Un 
Guayaquil 4 

» villéór quirientee "32 suercn,oe ¿ojea ennstancia de que 

tros les secíionistas son de recienatiícad ecuatoránno 

y renirftentes en entr eiultadie Tor PO2rviva ct. Los Fa» 

trtntes de la enmoñffa cuedon e foree?pa y codificados 

> $] tennr er) prayceto de cntifiecación y referma quo fué 

L 10 eprota-o yor la Junta Toererel ixte:mrrimeria de AC= 

cin ¿jaetos er »=v sesión celenheadeo el diez i seis de Jue 

12 le de vil povecienteas petont» 1 tres, porz lo ennl 

19 el osecor Yoti ráo trencrribtirá :n cota escritura público 

14 ca ed set- de “debo Junta. Agr ¿ue Upted soñor Nietos 

rio, las cláusi los ¡e cstilo y lo: Cocnuentes habi= 

Jitantes svoxos.-[ firmada ).e Jn-É Oriefinna To, DP. 

JornÉé V. Urdefiana Trujillo.> Abrendo -= Reristro núrero 

cero cero setenta i tros ",- ( Unsto avuf 1” Minuta ).- 

  

PORTA CENURAD PYTE2tU O? JPARTA DE OOTENE OPA PE AO 

Leño (asi ) Cedobrrda al día viernes diez 1 

sein de Julio de mil mevrciontrs setorta 1 sete a las 

unace de la mañinnco-"*n Genyanvid, «= 27 3 sois e Jue 

lde de mí1 novorientos set at- $ geds, » las once do 

Kivera Sepiaztas :rejfet rin ¿> counractr necinnos de un 

mil suercva cado mo epidorLrates y cusreata votos] So» 

ñor Jn+É4 DÁger Fonvozas prrariectario dd» € Pont, Accia
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TI 

E 

dde Ja existcucia del quoris tut-1 

nes de uh mil sueres enda una enuivelente * cuarenta 

votes; Señor Julie Jendezo S., pra ietrrio a Cue 

resta accionos de un 111 sucres culta uña oquivelen- 

1d 

te a eusrento votos; Señor Carlos l, burán Ve, pro» 

pietorio e enererta necirnos de un mil sucres 0 

da unes enuutvulenta a crrranta votos; Señier Fvtiteo 

Pinres Gs, propletorio ¿r veojoto pocriraes de sn - 

mil sucesos coda utio copivolepte a velite votas y - 

  

señor *iguel ancrode Poy prepletoríin de vointe uc- 

  

cinrnes de ne mil suecres cada uno ecquiveleute a veáin 

  

te votos.» ¿nn cnusgecuiencia, se encuentra Fo, resnepe 

tada In totalidad cel copital pogarta de la Compa» 

  

ñife, le cual se Comprueba par el cnli-tenients «que 

se hace per Secretaría » base o Jex “uins del Li- 

bre ne ¿icecionos y secincristas.- Comp talas Inc pra 

  

e A A 

  

  

        
      

   
   

       
   

   
    

  

General “xtreecrilinería, ésta se cou stituye según 

le dispuesto en el Artículo doscientos utetunte 

y tres de la Ley de Corpuñdos, es Jecir, sin neca- 

sidad de convaentoria previas» lohiénesse cn orobae 
    

i sien: lo las on- 

ce 1 dioz minutos de la mañana, el "residento se- 

ñor Julio "lores Careía declara justalado la sesión 

actuando como Secretario el suscrita “Uspenteo tHra4n> 
mm 

to vete.rsón Gres 21 residente ¿icy (100) tal Cume | 

se hibína ecnanventi lo en la eomvassaación provía a la 
    

  

     

   

  

instalación de esta Juntas le rounión tierna pur ob 

jeta tratar i resslver sabre ol cuicato del capi- 
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1 ha pyedod la ribuii. 

e | Continús dicienco que la CripaTifo. 

novecientos: gelsata ii tres enn un 

nacio ntaes 31 sueros 3d cue aharxo 
4 

s < Lhlalas us le permiten tomest ot 

curto dCelilers 

Brasiderte ¿í luego 

essular 21 iepitol de 

ser at 

TIA 

+ . . $ 
vculdficicita de 

resaclvyr, 

op lus 

7, YU Un 

los £etatutoes.”- 

so constituyó en mil 

vexuatia capital qe - 

tfena r: serves actimti=> 

Cajyital a una suma cu    está és de acuerdo com cd voluncna Te lo. n gocios socia» 

stlre o que aero e meiifes» 

pbr o nuspinldad, nus 

le Crrpañido en de suo de Un is 

TIeservas libre 

tillón cu:trocientos eche 

3 cinco 
AAA 

* a ,.. . 
iovo: aerun cl 

Ye EARL 

ipacierio: 

16 Z 0 

17 iókacta 

> . oe ro 
réu unto lee cocioatotos 2 

Ad Sud. 

a ro y codificar lo "sloloeter 

peor le cad 

PA 4 EN 

andodortos sorforos 

14db amo rs ie e 

prnristo 

ds AO Oo 

  

erdinarios,cde 

cistribui- 

ves actuelos 00 

Se ysra refor- 

cu el artículo 

toncio es 12 06 haber eran un Directineio de cinco mieñ   bros que ivairá a su carao de dirección i aúmiouistración
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A O A o o 

cEsn_su ebjioto prineipol 1: 

leyes i ue estén en relación disc 

de los nogocios secintes.- Tambitn habrá en Vices 

    

   presidente 1 un Suh, ¡orante paxa fuetldtor lo nia 

ministración. Un esta forma los Ustatutos estarán 

de acuerdo con 21 crecimiento ¿In la edpresa y ver 

mitirán el me jor desenvuntvinmtente o la ei omo .- 

Se disponr” sue par Secretaría se de lectura 41 pre 

yecto en raforencias el mismo jue tico asf : " nS- 

FATPTOS DE La ODA OA ARONA A AIROSO Dedo - 

( A35A Du. Yo. POORMIMACIO: Y OTTTOS DN La CPP 

ÑIA.- ARTICULO PRIMERO .- Copy do de 

nominación de AGROTUCNICA Sed. Í ans ) qe enns» A 

tituye en la ciudad de Guayaquil nas econ ia 21068 

niaa cue tiene ver fines 1 delieasrae 61 forro to 

y desarrollo de da producción agrícola en toas sis 

foreras, esreciolmente aplicando a la agriervltura 

  

sistema mecanizados di táécnicas molornas de proparas 

  

ción de terranos, seubríns Y cosechas, ya sen en 

  

predios de propiedad de la commañia  prostando ser 
  

vicios de <ocanización agrícola en procios adorno» 
A o 5 A a 

    

mediente los respectivos controto:., Tara cuna ldir 

         ordre cm 

          

     

    

vender, »rreodar o celebrar cunleaior ote    vetlras 

to relativo a blenes inmuebles » an bienes umebles; 

  

Yy € gernccaly realizar toca closo o notes p. Cage 

lebrar tna clase de enptrotos tecrvutidos por lis | 

Eóna      la enu el 
  

  

sociale- 11 .- DOGICIL:. .. 10 ToaiusS 

  

GUN DO. La compañía tigar 

     



  

pal en li ciuaad de Guoyaquil, pero podrá establecer 

2 sueursales e agencios en utros lugares del país, eusn- 

q ¿ Fal ¿Pa do el sirocterio leo considere convenicnto.- Para el es- 

ustado atcon; 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

t:blecimiente de cualquier sucursal se seguirán los trá- 
4 

mites de ley.r 111 -> PLAZO .«- 2h TACULO Tiboo. 

Cóáhk O .«- El plazo por el que se constituye la compa- 

úla es de cincuenta años, contados desde la techa de » 

  

inseripeión en el hegistro Mercautil ( Julio treinta de 

mil novecientos sotents y tres ).- 1V - CAPITAL SOCIAL. 

A KTAICOUOLOG CUA“: TÓ6.-?1 capital soci: 1 es 

ce uan millón setecientos mil sueres ( 5. 1'700,U00,00 ) 

nominativas 

y está divicido en mil setecientas acciones/oruinarias 

de un mid sucies cada una, funeradas del cero cetro cero 

uno al mil setecientas +.«- Las socicnes costarán de Tí=- 

tulos impresss, 1eJdacti:: 

  

         os ea castellano, - ue conten- 
15 

16 drán los xequisitos señalados en el á4rtículo ciento e- 

17 chenta y uno de la Ley de Compuilllas.- Caua Título podrá 

representar una o vardos pcciones y deberá llevar la - 

  

firma del Preaideute y del gerente, e de quienes los su 

20 broguen.- La compañía llevará un Libro de Acciones y Ac 

19 

    

    

21 cionistas en el que se inscribirán los Títulos y se - 

22 anotarán las sucesivas transferencias. - Y - HAIR: COLON 

Y ADUANISTRACION .- A K TICULO ¿DINTOS.- 

24 La compaúfa será «irigida por la Junta tieneral de Ac- 

2s cionistaa y administrada por el virectoria, el Gerente 

se y el subgerente, deutro de sus respectivas atríbuciones; - 

    
  

VI >» JUNTA GENERAL PE ACCIONI-TAS .- Ah TICULO 

SEXTO .- ls Junta General de Accienistas, legalnuen



AH 

  

2 te convocada i constituíca, es el Éxgano supremo 

2 de la compañía i sus decisiones tomadas de acuer- 

3 de con la ley y estos kEstotatos, son obligatorias 

4 para todos los sccionistas, incluso los susentes 

5 y disidentes. - ARTICULO. 5 1PTIM O.- 

6 _ Son atribuciones de la Junta General de Aeccionis- 

7 tas 1a ) Elegir al Presidente y al Vicepresiden- 

8 te de la compañia, que lo serán iguolmente del - 

o birectario, a tries vocales principales y a cua- 

10 tro suplentes; y a un comisario príncipal y stre 

£n suplente ¡ b ) señalar las remuneraciones u hone- 

18 raríos de los funcionarios que elija j e ) Pro= 

19 veer las vacantes que se presentare durante el 

decurso del períevo para el cunl hubioxren sido - 
14 . 

aombraíos los antedichos funcionoriss; bien en- 

    

    

   

  

  

15 a 

tendido que, en tales casos, la nueva designación 18 Gato TANAA Apot 1 mueva Cesignmación | 

será por el tiempo que faltare hasta la termina- 17 A nn 

18 ción del perio. e originario 34d ) ñeordar el au- 

10 mento o la disminución del capital social 3 e ) 

20 Acordar la prórroga del plezo u la disolución de 

2 la compuñía y, en esso de lijuideción, designar 

22 liquidadores y f ) lesolvor sobre la fusión de        
   
   

    
   
      

  

la compañía con otre u otras, así como lo parti- 
E 23 

  

cipación de la compañía en la cunstitución de otr 
e 24 

  

au otras o en la suscripción gel capital de etras | 
25 

    
      

suciedades ; 5 ) Autorizar la venta, hipoteca, 

enticresis de bienes raíces 
  

secto o contzate que signifiyue tronsferencia o 
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A
 

  
“ 

6 veform., en dos sesiones celebradas con quince días 

e de interv lo por. 1a monos, 1os *strtutas sociales; in- 

7 terpretarlus vbligotorismente y aclarar sus dudas5 y 

8 J ) conceer Y Xesulver cuolquiex asuato que esa presen- 

el tare ca la maxcha de ia eompoñía, que no fuere de com- 

10 petencia privativa de otre órganos sucial,.- Ah TiC 

LL GQ UTA Vo0e- La ecuvocatoria pera la reunión de 

13 Juuta Geueral de ¿ecionistas se hará mediante avise 

blicado en uno de los periédicos de mysxr circulación 

  

en el domicilio ue la cempoifa, con ecto aías de anti- 

cipación pur lo menos, si día señalado paro la sesión. 5 

16 La convocatoria será firmaca por el bresidente de la 

17 compañia s por quien iso subrogue i coutendrá los regui 

sitos exigidos por la Ley y por el Keglemento expedido 

»exrintendencia de Compaññas.- ARTICULO 

NOV ENG .- La Juata ceneral no podrá eunsiderarse 

constituída para deliberar cu primera cunvocatoria si 

no está representada por los concurrentes a cila, por 

  

lo menos li mitar del capitel pogadoz pero en segunda 

convocatoria li reunión será válida con -=1 númexo de - 

accionistas presentes. ka el caso señelado en el Ar- 

tícule doscientos setenta i tres de la Ley de Compañías 

ano será aecesaría la convocatoria previa.- A Xx TIC 

  
LO Di¿¿GIAC .- en las deliberaciones de la Jun-



, ta General, cada acción dará derecho a un voto en 

preperción a su valer pagads .- Para sdoptar cual- SA 
2 | 

quier resolución bastará la moyorís de votes del 

  

  

    

3 — 

4 capital pagade concurrente a la reunión , salwo qu 

se trate de acorder el aumente o disminución del 
5 

e _eapital » la transformación, la fusién , la disoo 

2 lución anticipada de la compañía , y. en general , 

6 cualquier modificación de los Estatutos , pues, 

o en tales casos, las decisiones s$lo podrán adoptarde 

10 con una mayoría ao inferisr al setenta y cineo por 

” ciento del capitel pagado concurrente a la reunién.- 

12 ARTICULO DECIMO PRIMERO, 

Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinae 

  

rias o Extraerdinorias y se reunirán en el domicilio 

lie principal de la compañía .- Las ordinarias se deu- 
15 ON 

nirán por lo menes una vez al año, dentres de los 
16 a 

7 tres meses posteriores a la finalización del ejer- 
     
    

     

   
   
     

   
   

18 ticio económico de la compañía , y las Extraordie 

  

uerías cuando fueren oouvrscadas para tratar los 
19 A   

asuntos puntualizados en la convocatoria .- De tos 
  

    

  

    

  

20 pei A A 

21 da reunión de Junta General se dejard constancia 

en seta y se formará si expediente que exigen la 
22 A ss 

29 ley y el Reglamento de la matoría ; pero las deci- 

24 Sismes de la Junta som obligatorias desde el momen 

25 to que se las toma , sin osperarse la aprobación | 

2 del Acta respectiva .= VII = DEL DIRECTORIO .. | 

27 ARTICULO DECIM o SEGUNDO ¿s. 

  

El Directorio estaré formado por el Presidente, el 
A A A A A 5 5 A A A ir a



5 9 Oe 
3 + 2 me Vieepresliente y tros vocales principales .- Los mieme 

  

    

  

bros del Directorio durarán un oñe en el ejercicio de 

Q less SF. dl ooní La 3u cargo , pudicado ser indefinidamente reelegidos ¿o 
usta ato 

nario, Los suplentes subrogarán a los principales por el or- 

den de sus nowbramientos, en todos los casos de falta, 

impedimento € ausencia temporal , de aquellos .. El 

     Gerente asistirá a las sesiones con vos pero síin voto, 
4 

a menos que hubiere sido elegido taubién vecal del Di 

o rectorio , pues, en tal coso sí tendrá derecho a votes, 

ARTIYICUL 

  

LECIMO TUTEECERO.,y. 

Son atribuciones del Virectorzio s a ) Administrar la 

comnañfa ; b ) Elegir al Gerente y al Subgerente $ fi- 

  

Jjorles sus remmneraciones y removerles cuande lo cono 

sidere conveniente ec) Autorizar +1 representante lo 

  

gal de la compañía, cuaudo, por un mismo concepto , de 

16 ba hacor inversiones , efectuar gastos o contraer ebli 

17 gaciones, que excedan de '¿uinientos mil sucres ;y d ) 

Fiscalizar o por todos los medios 

  

«¡Qe considere adecua 

actos de disposición y adwinistración cue realicen los 

  

ejecutivos de la, compoñfa , puuienda designar para el 

efecto un Contralor y/o un Auditor ; e ) Ejercer todas 

las demás atribuciones que le correspendon por Ley e 
23 

     

      

por los presentes Estatutos .+. VIII - Ri PRESENTACION 

¿PRL PRESUNTO. Y VICHPR:USIUENTE



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

19 

19 

20 

21 

= 

den de su nombramiento , qGuíen lo hard bajo el tio 

tulo de " Vecal encargado de la Presidencia * 

  

ARTICU LO DECIMO QUINTO... KEl 

Presidente y el Vicepresidente durarán un año en 

el ejercicio de sus raspectives cargos, pudiendo y 

indefinidamente reeñegidos .- Son atribuciones del 

Presidente s a ) Presidir las Juntas Generales y 

las sesiones de Directorio 3 b ) Cumplir y hacer có 

plir las decisiones de la Junta General y las del 
  

Directorio , y realizar las gestiones que dichos 

organismos le encarguen 3 y, e ) Todas las demás 

atribuciones que por Ley o los presentes Estatutos 

le corresponden.” ARTICULO DECIMO 

SEXTO .. En caso de falta , enfermedad o ausen 

cia temporal del Presidente , lo subrogard el Vio 

cepresidente , con iguales atribuciones.» En caso 

de que 2x cualquier razón , el Vicopresidente no 

pudiera asumir la Presidencia, actuará en esas fun 

cienes «el Director al que le correspenda por el ex    
   

    
   

    

   

   
    

  

  

  

y tendrá las mismas atribueíocnes del Presidente ti 
    

tular ¿o X +» DEL GPRENTE ,e AFTICULO 

DECIMO SEPTIMO.» Ek Geronte durará 

Tinidamente reelegido .- Sus atríbucisnes son ; a 

Ejercer la representación legal de la compañía en | 
A AA   

la forma determinada en estos Estatutos ; b ) Cum 
  

pláx y hacer cumplir las rescluciones de la Junta 

General y del Directorio y, conforme.a éstas, ade 

   



7 

JO. 0. 
ministrear los negocios sociales 3 e ) Actuar como Se= Us 

, 

2 : ecxetario en las sesiones de Junta General y de Direc 

  

OD». 
; : tor á A respectivas en la 

Gustavo Falconi La torio , llevando las Actas spectivas en la forma Lo 

rara a gol ; d ) Rembrer y remover e tedos los empleados de 

0 la compañías, señalíndeles sus funciones y remuneracio 

6 ] ses , con exespciíón de aquellos cuya designación coo 

rresponde a la Junta General o al Direectoris ¡ e ) 

  

          
coder lícencia. o señalar los veripedos de vacaciones d 

o los empleados de su designación y y £f ) Ejereor to» 

9 "das las demés atribuciones que por la Ley e los presos 

tes Estatutos le correscondon ¿+ XI » PEL SUBGERENTE 

  

sa ARTICULO DECIMO OCTAVO .-El 

Subgerente será designado per el Directorio y durará 
t 

13 

l un año en el ejercicio de su csrgo, pudiendo ser inde 
14 

finidemente reelegido .- Sus atribuciones son + a ) 

10 Colabarar con el Gerente en la administración immedia 

de la compañía , supeditándoso a las dispesiciones qu 
17 

e | fato dictero en su calidad de superior joráxrquico $ 
g 

  

>» ) Subrogar al Gerente , con las mismas atribuciones 
19 

20 y deberes, ep los casos de Palta , enfermedad ¿ausene 

al efa o impedimento temporal de Ente y y € ) Ejercer 

todas las deuÁs atribuciones que por la Ley o les pre 

sentes Estatutos le correspendea .- XII - 

ARTICULO 

  

pal y otxs suplente , quienes durarán un año en el ejoro 

cicieo de «us funciones y podrán ser indefinidamente 

. reelegidos .- Tendrán derecho ilimitado de inspeceid 

8 
3 

8 
RA 

2



no y vigilencia sobre todas las cperaciones sociales ) ñ 

y ejercexán las atribuciones señaladas en el Art£chue 

  

2 

a lo trescientos quínce de la Ley de Compañias , y 

4 las demís que les correspendan por le misma Ley o 

5 los presentes Estatutos * ,eo Fl Prosidente somete 

6 — : 8 deliberación el proyecto que se acaba de leer, z 
Urol 

2 despdes de lo cual ¿ la Junta lo aprueba por una» Moda 

8 nimidad .- En consecuencia ¿se resuelve que el Geo» 

o rente proceda a elevar a escritura pííblica el cue 

10 mente de capital y la reforma y codificación de lep 

a Estatutos Socieles, tal como han sida mprobados | 

19 en esta reunión .- No habiendo nada más que tratar, 

  

     
19 $e concede un receso pera redactar esta Acta , hos 

0 cho lo cual, se reinstala la sesión , se lee y 

aprueba el Acta , disponiends el Presidente que sb 

  

     

   
   

    

      

  
   

  

15 

16 forme el expediente de esta sesión, incorporando 

7 al mismo la lista de acofonistas concurrentes , firo 

18 mada por el Presidente y el Secretario , una econ 

19 pia del proyecto -aprebado por la Junta y una copla 

20 _ certificada del Acta de esta sesíón ,- Se levanta 

el ls sesión a las doce y treinta pel. y todos les 

22 señores accionistas firman la presente Acta como 

20 le exige la Ley .- ( firmado , As Petersen Bo, 

2. Augusto Petersen B,, Gerente Secretario .e ( fire 

25 _Mado ) Julio Flores G., Julio Flores-U., Presidens 

26 te. [ firmads ) J, Páger Ma, Josf8 Déger Hendoza. > 

27 ( firmado ) MN. E. Andrade Plaza, Miguel Andrade 
  

Plaza .- ( firmado ) C, Moxám V., Carlos J. Merán



8 TL JU Us 

Vr. ( firmado ) Julio Mendoza S., Julio Mendoza Soto» 

  

1 

2 myor.- ( firmado ) Jorge Kivera A., Jorge Rivera Asplía= 

D.. 
IN A Da 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 4 

za ",.o Ep fiel copla del Libro de Actas que me fue 

presentado y que luexzo devolvÍ a les interesados ¿e 

NOMBRAMIENTO ¿e ” Guayaquil, Marzo veínte de mil nove 

  

cientos setenta y sele .- Soñer Augusto Peterson Bo, 

    ciudad . Muy señor mío + La Junta General Ordinaria     
de Accionistas , de esta Compañía , reunida el día 

  

de ayer , tuve el acierto de reelegir a usted para el 

  

se determinen en les Estatutos sociales, Escritura : a . 

Pública Ketaxio Doctor Gustavo Falconí L,.- Julio 
12 L. 

treinta / eetcuta y tres . Pegistro Mercantil número 
13 

mil echecientes cincuenta y uueva y anotada bajo 
14 

el mímoxreo diez mil cuatrocientos sesenta y seis del 
w 

Repertorio . Ejercerá la representación Legnl conjuno 
16 me 

o o tamente «on el Presidente . Particular que tengo el 
17 

a - 19    
   

ecagradás de comunicar » usted para los fines esasiguientes. 

10 Muy atentamente , Agroteanica SañAs ( ASA Y, ( firmada) 

Julio Flores G., Julio Flores Go, Presidente .- Cumo 
20 

pliíendo econ lo dispuesta en el artículo décimo segun 

de de la Ley de Compañías , declaro que acepto el esr 

  

go que me ha aide conferido , de conformidad con el 

nembramiente que antecede. - Gueyaquil, Marse veinte 1 

dos de mil neveciantos setenta li seis .- ( firmado ) 

Augusto Petersen B,, Augusto Peterson B,.,- Certificos 

que con fecha de hoy queda inscrito este Nombramiento 

a fojas seis mil quinientos cuarenta i cinco, número 
28 

 



10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

_mil cuatrocientos trointa y echo del Kegistre Mercano 

til y anotade baje el número cuatro míl ochescientes 

noventa del kepertorio ,. Guayaquil, Abril dos de 

mil moveciontos setenta di sois,. El Registrador Mer 

eantíl ,- ( firmado ) Méctor Alcfvar A., Abogado Méa 

ter Miguel Alcívar andrade , Registrador Mercantil 

ásl Cantón Guayaquil .- ( Hay un selio ) ”*.- Sen Co 
  

pias .- El presento contrato se encuentra exenorado 

de teda clase de impuestos saegán Decreto Supremo ná 

  

mero seotocientes treinta y tres , publicado en el R 

giatro Oficial amero ochecientes setenta y ocho, 

Agosto veinte i nueve de mil novecientos setenta i 

en el contenids de la Minuta inserta 3 y, habiéndsl 

cíace .- Per tanto, el señor otorgante se ratificó 

leído yo, el NMetazrio, esta escritura, en alta voz, 

  A 

principie a fín, en presencias del otorgante, éste la 
e A o 5 PA rc e. ma 

apsobé y firmé +. unidad de acto, conmigo. Doy Mo. 

    
    

E 

001577 .- ( .fixmado ) Gustavo Faiconf L,.o 
A A A o e 

de + o nominativas 

Enmenda- 

nominativas . ON . | 
  

Se dtorgó aute mijzen fe de ello,confíero esta terseño 

copia,sellada i fimmeda cn la misma fechs de su 
AOS 

: " 

otorgamiento.- i e Efes 

      

A a A 

Cortifica! que Tn cumlimidito _de da ap lución Nímero 3768, expedi = |. 

       



em 

yu Y 

l da por el Intendente de Compañías el primero de Octubre de míl no- 
| 

2 | vecientos setenta y seis queda inscrita esta escritura pública la 

  

  

que contimme el AUMENTO DM CAPITAL Y REFORMA DE EST3TUTOS DE LA 
  

PAÑTA ANONIMA * AGITPONICA Sa32 (ASA)", de fojas 20.941 a 20.087 , 

moro 4,417? del Registro Meresatíl y anotade bajo el námere 14,85 

        

     

.- El Registrador Mercantil .    y sois 

  

0 10 

11 

12 | turna fojas 10.530 del Registro “ercantil de mil novecientos so 

1g | tenta y tres al margen de la respectiva inscripción. - Guayaquil, 

14 

15    16 Registrador Mercantil del Lantón Quay ul 

: 17 

o 18 A 

19 Certifico! que con fecha de hoy queda archivado el comprobante de afi. 

  

tíación a la Cimara de Comercio de Guayaquil,» Guayaquil, Octubre cf 
20 / 

9 | eo de mil novecientos enta y aeín .-'2 Registrador Mercantil . 

23 

24 

. 

| 

| 

  

25 

| 
| 
| enta escritura,en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 

26 
E 

“iotado por el "resiente de la Repíblica el 22 de irosto de 1075, 

publicado en el Regístro Oficinl némero 878 del 20 de Agonto de ol 
| 

21 

    

28



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y] 

18 

19 

21 

22 

25 

21 

A > 
1978 ,» Guayaquil, Outubro cinco de uil novecioóntos setenta y seis q. 

P1 Registrador Merenmtil . eins 

ABOGADO HEBTOR-—MHEYEL IR ANDRADE 
Registrador Meroantil del Tantón Guayaquil 

o 

       



AAA AA E E MAA 

PREGISTRO MERCANTIL DEL 

y VALOR PAGADO POR, ESTA INSCRIPCION ! 

  

  

12 br ero 5758 7 disacrilo o cabo cola, 20 tia | 

13, | ZA HA, del faraceridlo » Pu ea Lira nula clet a, 

mendo ade copla y rrfrra cl estalle tons 

pills en La : Aaralizcadle Ol sar. 

14 

     


